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Las leyes, órdenes yanuncios qne hayan de insertarse en los
Bolhtesbs Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo,
por cayo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
r>riúji^.i^s**^s**^s**^s**^s**^s**^s**^s**^s**^s**^s**^s**^s**^sj

ADVERTENCIA IMPORTANTE
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

orden de 5 de Abrilda 1853)

Se publica t Jos los días, excepto les domingos.
En esta capital, llevada á domicilio,2,50 pesetas mensuales anticipadas;

fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestpe, 21 al semestre y 43 por un año.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletií,

calle de! Almirante, 15, bajo.— Fuera de esta capital, directamente por mediode carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo da abono
ea letra de fácil cobr».

jAa-jucíos oficíales de p^o.linea ó fracción 0.50 pts

j M. particulares, id. U. id,
OFICINAS: ALMIRANTE, 15

TELEFONO 2:931
DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SEI Número suelto, 50 céntimos,

P&i*te ©fieial r spectivos que se destinarán á satisfa-
cerlas, y número de enfermos desvalidos
ó acogidos á que sa ha prestado asisten-
cia; y respecto á las fundaciones de Be-
n .-ficer.cia particular, si funcionam nor-
malmente ó causas que lo impiden, tra-
bajo ó gestiones realizados por las Juntas
y su resultado en lo que sa refiere á su
regularización y la de tu patronazgo, co-
bro de rentas, intereses ó pensiones de
censos, investigación de bienes y litigios
que tengan pendientes.

que prestando á est« asunto toda la pre
ferents atención que su interés demanda,
visite los Establecimientos benéficos, pro-
vinciales y municipales de su jurisdic-
ción, delegando en los Alcaides aquellas
visitas que por circunstancias de lugar
no verifique personalmente, recogiendo
de los referidos Establecimientos noticias
detalladas que acrediten precisa y clara-
mente su marcha administrativa, las con-
diciones higiénicas de los locales y la
organización peculiar á cada uno 4e estos

el próximo mes de Febrero
—

aquellos in«
formes que permitas apreciar el verda-
dera estado de esos servicios, al propio
tiempo de hacer constar cuanto demues-
tre el re&l y efectivo desenvolvimiento
de las instituciones benéfico particulares
en sus respectivas provincias Esto, apar-
te de «jue deberán recopilar en la repetida
Memoria, con los datos concernientes al

Prasidenoia del ~onse{o de Ministros
S. M.el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz v doña María Cristina
-continúan sin novelad en su importante
salud.

c*Bte de estancias, subvenciones, etc., etc.,

de la Beneficencia provincial y municipal,
aquellas otras noticias y minuciosos ante-
cedentes recogidos en las visitas de ins-
pección ordenadas.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia. a.° Que el Director general de Admi-

nistración resumirá en una Memoria di-
chos antecedentes y Ion demás que con-
sidere oportuno reclamar, y propondrá
ó adoptará las determinaciones que esti-
me indispensables para regularizar los
servicios ó remediar las deficiencias que
advierta.

Institutos

En cuanto se refiere á laa Fundacic nes
benéficas y Obras pías de carácter parti-
cular, ruejo á V. S. y á la Junta que pre-
side que, con su probada diligencia, evi-
ten «e infrinja lo prevenido en el artícu-
lo u5 de la Instrucción del Ramo de 14
de Marzo de 1899, y ejercitando con
enérgica perseverancia cuantas facultades
se les conceden por ese testo legal, per-
sigan activamente toda detentación y
ocultación de los bienes de esas Fundacio-

Y para que la presente circular surta
todos los efectos que esta Dirección gene-
ral se ha propuesto al redactarla, habrá
de ser leída en la próxima sesión qne ce-
lebre esa Junta provincial, la cual, pene-
trada de sus humanitarios deberes, es se-
guro que eslaborará con entusiasmo en
la honrosa campaña reorganiradora ini-
ciada por este Protectorado del Gobierno
en la Beneficencia, y para que se manten-
ga y se cumpla la voluntad de los piado-
sos fundadores que le?aron sus cuantio-
sos caudales á los pobres, queriendo ali-
viar las amarguras de su indigencia ydes-

Gobierno civil
Negociado 5

•

Beneficencia y Sanidad, Atenta esta Dirección general al cum-
plimiento de lodispuesto ea esa Real or-
den, como alde todos los preceptos que
le conciernen, por medio de repetidas
circulares y comunicaciones, encareció
en su día á los señores Gobernadores la
conveniencia, de que remitiesen á este
Centro la Memoria que cada uno debía
redactar, y reclamó en uso de sus facul-
tades, de las Juntas provinciales de Be
neficencia, los antecedentes y datos que
juzgó pertinentes para realizar la misión
que le está encomendada.

circular

Enla Gaceta de Madrid correspondien-
te al d?a 17 del corriente mes, en su pági-
na 137, se inserta la circular de la Direc-
ción general de Administración, fecha i5
dei mismo, que copiada literalmente dice

nes, practicando, en suma, cuantos actos
de su incumbencia puedan ser conducen-
tes á lograr que sean conocidos todos los
recursos de las Instituciones de esta índo-
le, y que las que permanezcan inactivas
ó fun-ionan normalmente llaguen á su
regularización perfecta, reivindicando y
reconstituyendo sus capitales.

así: valimiento

aMinisterio de ia Gobernación.
—

Direc-
ción general de Administración.

—
Circu-

lar.
—

Decididos resueltamente los Gobier-
nos, Si bre todo en estos últimos años, á
que la acción benéfica nacional alcance un
mayor desenvolvimiento y responda efi-
cazmente á sus elevados fines, vienen
consagrando con brioso impulso la acti
vidad de sus esfuerzos al estudio, plan-
teamiento y ejecución de importantes re-
formas orgánicas en el ramo de Benefi-

Lo que comunico á V.S. para su cono-
cimiento y demás efectos. Dios guarde á
V.S. muchos años.

Madrid, i5 de Enero de i9t-á^H^^H
rector general, L.Belaunde.

Señor Gobernador civil de la

-ElDi-Recordar á las Juntas provinciales de
Beneficencia la importancia de esa bien-
hechora labor y cada uno de los precep
tos que á los fines indicados señalan la
amplia esfera de su acciónnnnnnnnnnnnnl

¥ si bien es exacto que algunas de las
Autoridades aludidas secundaron las ini
ciativas de este Protectorado del Gobier
no, remitiendo brillantes trabajos, en los
que por :gual resplandecen la inteligencia
y el celo, no es menos exacto que varios
señores Gobernadores dejaron este servi-
cio totalmente incumplido, y que otros,
así como algunas Juntes provinciales,
sólo enviaron datos fragmentarios é in
completos, que no suministraban los ele-
mentos de juicio interesados.

cia de...»
Lo que se hace público por medio de

este Boletín Oficial para conocimiento
de los Ayuntamientos y Establecimientos
ó Instituciones benéficas que puedan
existir en los pueblos de esta provincia, á
fin de que por los señores Alcaldes, como
Delegados de mi Autoridad, puedan faci-
litar á este Gobierno civil,con la mayor
urgencia, cuantos antecedentes sa intere-
san en la referida circular, para que^ coa
ellos á la vista, poder redactar la Memo-
ria que se interesa.

sario

es innece

Pues a la competencia é idoneidad de
los Vocales de estas Juntas no se ocultan,
ciertamente, ni la iranscendenciasoyal
de la función que les está '-'"nlLi.'a^^^^B

cencía
Entre las disposiciones vigentes recien-

temente dictadas bajo esa inspiración,
con ser todas ellas de sumo interés, y en
todo caso de obligada y puntual obser-

vancia, destácase por modo especial la
píReal orden de 2 de Noviembre de 1908.

Preceptúa dicha soberana resolución:
i.° Que los Gobernadores civiles for

Imulen anualmente una Memoria en el
Imes de Febrero sobre el estado de la Be-
t neficencia provincial, municipal y parti-
£ cular, haciendo constar en cuanto á las
Iprimeras los gastos causados en su sos-

tenimiento, recursos propios, subvencic-'
nes ó consignaciones en los presupuestos

c nrr*

guno de los medios legales que garantizan
la eficacia de su ejercicio, aunque sean
muchas las astucias de los detentadores
y múltiples las malicias de algunos de
esos Patronos, que hacen de la sagrada
investidura que les dio la Caridad disfraz
para granjerias.

No desconoce esta Dirección general
que entre las diversas causas de esas de-
ficiencias ocupan lugar muy principal,
como de antiguo está demostrado, la re-
sistencia pasiva de determinadas entida-
des y patronos, opuestos, contra loesta-
blecido en las leyes, á que se inspeccione
en cualquier momento su gestión.

Dios guarde á VV.muchos años.
Madrid, 22 de Enero de 191 2

—
El Go

bemador, Juan Fernández Latorre.
Sabido es, pues, por todo loexpresado,

que muchos y muy interesantes pueden
ser los servicios que en el transcurso de
cada año presten estas Corporaciones, y
de ahí que esté dispuesto que los señores
Gobernadores consignen en la Memoria
mencionada— y que deberán remitir en

(Núm. 252.)

Y para que no prevalezcan por más
tiempo semejantes procedimientos, espe-
ro de la ilustrada cooperación de Y. S.

Minas

En los expedientes titulados «Margari-
ta», número 387, del término de Aran*»
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\u25a01^ 1, que exhibe, | tab!ecimiento para el servicio de presu
enterado del pliego de condiciones por puesto durante el año de milnovecientos
que se ha de resrir la subasta de arriendo doce, ss convoca por el presente a.iuncio
del Sa ón Teatro de este Municipio, se a una pública licitación, que tendrá lugar
compromete á su exacto cumplimiento eldía 29 de Febrero próximo, á las diez,
(en el tipo de subasta) ó (haciendo una Ien este Laboratorio, calle de Amaniel,
mejora de . pesetas sobre el tipo de f número treinta y seis, con sujeción ila
subasta ) |ley de Contabilidad de i.° de Julio de

(Fecha y firma.) 3 191 1,al Reglamento de contratación de 6
(Papel sellado de la clase 11.a) (Se f de Agosto de 1900, ley de Protección á la

acompañará el resguardo del depésito IIndustria Nacional y demás disposiciones
provisional.) jcomplementarias.

(Núm. 227.) (g._ 25) I Con arreglo á lo dispuesto en la ley de
NAVASDEL REY j Protección á la Industria Nacional, se ad

En el alistamiento formado para el mitirá la concurrencia extranjera para
reemplazo del Ejército del presente año los letes numeros 9- 'o y i3.
han sido incluidos los mozos cuyos ncm- E1 contratista que ofrezca productos
bres se expresan á continuación, con arre- nacioaales deberá expresar en su propo
glo al caso 5.° del artículo 40 de la Le^, y sición la procedencia de ios mismos ó
Gomo quiera que esta Alcaldía ignora el hacerl° después, pero con anterioridad á
domicilio de dichos mozos, así como elde la PrÍEaera en *rega de efectos ó material,
sus padres, desde hace más de diez años, » Para toraar Partc eB la subasta es cen-
se les cita por el presente para que cora' Idición indispensable que el proponente
parezcan ante este Ayuntamieato el día • acredite haber impuesto en la Caja gene-
28 de! actual, á las diez de la mañana, al raI de DePósit0S. <- sus sucursales de pro-
acto de la rectificación del alistamiento vincias > el cinco P°r ciento del total im
para que aleguen loque á su derecho con porte del lote ó lotes a que se refiera su
venga, y caso contrario, hasta el día 10

oferta ' ca,culad o por el precio límite,
de Febrero, á la misma hora, en que se Lo,s PI,e80s de condiciones facúltala-
cerrará definitivamente el alistamiento; Yas

- ]eSales y de p ecios límites se halla-
adrirtiéníoles que. de no comparecer, sé rán de manifiesto en la Dirección del Es-
acordará lo que proceda. ¡ tab¡ecimiento, todos los días no feriadosMozos: Félix Serrano Blasco, hije de jáe nueve á doce > hasta el anterior al se-
Alejandro é Inés, nació el ai de Febrero Ina!ado Para la celebración del acto.
\u25a0ÍS'8qi. f Las proposiciones se redactarán con- !

juez, de seis pertenencias, de sulfato de
sosa; «Anita», número 3gi, del término
de Aranjuez, de veintidós pertenencias,
de sulfato de sosa; «Nueva Aurora», nú-
mero. 393. del término de Mejorad» del
Campo, de cinco pertenencias, de sulfato
ie sosa; «Mejorada», número 401, del
término de Mejorada del Campo, de cien-
to diez pertenencias, de sulfato de sosa, y
«San Judas», número 5o3,del término da
Aranjuez, de sustancias salinas, ka recál-
elo el siguiente

clase INTERVENCIÓN GENERAL
DE LA

ADMINISTRACIÓN SEL EST1DQ
Esta Intervención general, en uso dsus atribuciones, ha nombrado confech3 1 de Diciembre último Aspirante á Oficial de primera clase de la misma, en con

cepto de interino y con el sueldo de 1 ,5
pesetas anuales, á Don Rafael Riafj0

'
Díaz. 1"

ANUNCIO

Decreto: Comprendidas las citadas con-
cesiones mineras en la relación formada
con fecha io del actual por la Interven-
ción de Hacienda de esta provincia, de
acuerdo con !o dispuesto en el artículo 23
del Reglamento sobre la tributación mi-
nera de 23 de Mayo último, en cuya re
Jación se expresa por la Administración
de Contribuciones haberse practicado las
anotaciones de caducidad por ministerio
de la Ley, háganse en los expedientes las
anotaciones correspondientes de hallarse
caducadas las concesiones á que se refie-
ren, y publíquese en el Boletín Oficial
de la provincia la declaración de estar
francos y registraba los citados terrenos
que las mismas comprenden.

Lo que se publi a en cumplir,Iat0 dlo dispuesto en el artículo 4.° de la Ieyd,
19 de Julio de 1904, referente al ingreso,
ascenso de los funcionarios de HaciendaMadrid, 5 de Enero de 1912.— ElIn te
ventor general, J. M. de Retes.

(Nóm. 78 )

INTERVENCIÓN
DE LA

Dirección general
DE LA

DEUDA ICLASES PJSIYAS
En 15 de Enero de 191 2.
La Intervención general de la Adm¡.

mstración del Estado, por resolución diesta fecha y con arreglo alartículo 1 "delRea: decreto de a8 de Enero de 1886, h«nombrado con carácter provisional ysueldo de 1 25o pesetas anuales, á DonLuis Manos y kiartínez, aspiíante á OS-
cial de primera clase de esta Dependen-
cia.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á ios e'ectos consiguientes, advirtien-
do que no serán admisibles las nueva»
solicitudes de registro de los terrenos que
se declaran francos y registrables, hasta
Unto que transcurran ocho días desde el
siguiente á la publicación de este anuncio,
y que las horas de ofici¡¡a para presentar-
las serán de nueve de la mañana á cator-
ce. (Artículo 149 del Reglamento de Mi-
nas vigente.)

Félix Fernández, hijo natural de Lan
reana, nació el 4 de Diciembre de 1891.Navas del Rev, 20 de Enero de 1912

—
El Alcalde, Félix A.Panadero.

sertdTTontuaTSórldebiendo estar extendidas en papel sella-do de undécima clase (ó llevar adherida

I«
la póliza correspondiente si fuera en otra
clase de papel), estar firmadas por el in
teresado ó persona que legalmente le re-
presente (expresándolo en este caso conantefirma) y acompañar á las mismas lacédula personal del firmante, la carta depago que acredite la constitución del de-pósito previo, el recibo de la contribu
ción qu<! corresponda satisfacer según el
concepto en que comparezca el firmanteó el certificado de haberse dado de altaen ella, y elpoder en su caso.

Madrid, veintitrés de Enero de milno-
vecientos doce.

Lo que se publica en el Boletín Orí.
cial de esta provincia, de conformidad
con 'o dispuesto en el artículo 4.° de I.Ley de 19 de Julio de 1904

—
ElInterven-

tor, F. de Torre; y Aimunia.Madrid, 19 de Enero de 1912.— El Go
bernador, P. B., Antonio Cembrano.

VILLA DftL PRADO
En el i'listamiento de mozo» formadopara el año actual han sido comprendí-

dos, con arreglo al can 5.**, artículo 40 dela Ley, los mozos que á continuación seexpresan, é ignorando su domicilio y el
de sus padres, se les cita por medio dei
presente para que comparezcan en esta
Casa Consistorial el día 28 del corrientemes, y hora de 'as diez, si acto de la rec-
tificación del alistamiento; bajo apercibí
miento que, de no comparecer, les parará
el perjuicio á que hubiere lugar.

Villa del Prado, á 9 de Enero de 19,2El Alcalde, Lucio González.

(Núm. 172.)

Banco Hispano americanoPesas ymedidas

Habiéndose extraviado el extracto ds
CIRCULAR

En el dia de la fecha ha tomado pose-
sión del cargo de Fiel contraste de pesas
y medidas de la demarcación Oeste de
esta provincia Don Alberto Lacasa y
Foraell. La oficina de comprobación, sita
en la calle de ias Fuentes, número 4, es
tara abierta todos los días laborables del
presente mes de Enera y del entrante
Febrero á las hora» reglamentarias, se-
gún previene la circu'ar inserta en el Bo-
letín Oficial de esta provincia de 19 de
Diciembre úliimo

inscripción número 1 96^, de 100 accio-
r.-s de este Banco, números 128.855 al
1^8.954, fecha 2 de Abrilde 1902 expedí-
do á nombre de Don León Díaz Rubín,»
anuncia por primera vez, á los efectos
del artículo 71 de nuestros Estatutos,

Madrid, veinticinco de Enero de mil
novecientos doce.El Director,

El Secretario general,
Ramón A. Valdés.Mozos

Benjamín Puras yBaroja
Ricardo Antonio Humanes Martín- na-có en 7 de Febrero de ,891, hijo deAn-tonio y Teresa.

(D.-3.)
Modelo de proposición

D°n N.N^vednodeImi'-iiado eiaH Pro?idendas judicialesLo que se hace público para conoci-
miento de quien corresponda. Bernardino José María Carlos de SolaNieto; nació en co d.e Mayo de ,89,, hijo

ae José y Lorenza.

JPdr>rconcedulaperso
H, enteradaMadrid, 19 de Enero de 1912.—EI Go-

bernador, Juan Fernández Latorre. del anuncio publicado en el núm?ri***H
(del Boletín Oficial de la provincia óSla Gaceta de Madrid) correspondiente aldía

V
de y da los pliegos decondiciones según los cuales ha de sercontratado el suministro de los medica*

mentos, artículos de inmediato consumoutensilio y envases que se necesiten enel Laboratorio Central de Sanidad Mili-
tar durante el año de mil novecientosdoce, ee compromete á ejecutar dicho ser-
vicio con arreglo á las condiciones fijadas
en los pliegos citados y á los precios si-
guientes:

Juzgados municipales
Cecilio Grande Fernández; nació en 9de Julio de 1891, hijo de Cipriano y de

1eresa.

COLMENAREJO

Ayuntamientos En virtud de providencia dictada por
el señor Juez municipal de este término,
Don Benjamín Sánchez de Rojas, se cita
á Prudencio Vázquez Fernández, Guar-
da que fué del Monte Lara, en esta juris-
dicción, hoy en ignorado paradero, pa»*1

que el día 27 de los corrientes, á las diez
de la mañana, comparezca enda'Audieiv
cia del Juzgado municipal de esta Villa.
sita en la Casa Consistorial, á la celebra
ción de juicio de faltas ordenado por la
Superioridad contra Matías Rufo Bravo,
Doroteo Criado Guadarrama y Faustino
Rufo Bravo, sobre infracción de la ley<-e
Caza y resistencia á Agente de Autori-
dad; bajo apercibimiento de que, si n°

comparece, se celebrará en su ausencia-
Colmenarejo, i5 de Enero de ign"
V.° B.°—El Juez municipal, Benjafflí'1
Sánchez de Rojas.—El Secretario Habili-
tado. Alberto de Marcos.

Saturnino Quintas Rodrigue*-; nació en5 de Octubre de 1891, hijo de Juan y de
Juana.

El día ocho de Febrero, de diez á diez
y media de la mañana, tendrá lugar en
esta Casa Consistorial la subasta de
arriendo del Salón-Teatro de este Munici-
piodurante los años de 1912 y 1913, con
sujeción al pliego de condiciones que se
encuentra de manifiesto en la Secretaría
del Ayuntamiento y modelo de proposi-
ción inserto al final.

CIEMPOZUELOS
Lucas Obdulio Garduño Pérea; nacióen io de Diciembre de i8qi, hijo de Obdulio y Jo-efa.
(Núm. 167 )

Laboratorio Central
Ellote número por la cantidadde pesetas (en letra).
Ellote número por ja cantidgd

dc pesetas (en letra).
Los productos que ofrece proceden de

(en tal plaza).

Ciempozuelos, veinte de Enero de mil
novecientos doce .

SANIDAD MILITAR

El Alcalde,
José López.

DIRECCIÓN

Debiendo procederse á la contrataciónpor subasta pública de los medicamen-
tos, artículos de inmediato consumoutensilio y envases necesarios en este Es¿

Modelo de proposición.
1)011 vecino de ,mayor de

eémd. con cédula personal corriente de la
(Fecha y firma del proponente.)
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Gobierno civil de
SECRETARÍA

Negociado de Orden público Mes de

IRELACION de las licencias de uso de armas en general, de caza y para cazar y de
durante el expresado mes.

(eOHGLUSION)

Níi-««r«

NOMBRES Y APELLIDOS Día RESIDENCIA
era en

Santamaría Peñalver
Saturnino Olivar Benavente .
Rafael López Mora ....
Manuel Bastonero Flórez.
Juan Pinero Sicilia
Humberto Mariategui Pérez .
Román Abad Moreno.
Narciso Fernández. ....
Benigno Rodríguez Llano. . ,;
Saturnino Alvarez de la Fuente .
Antolín Urrutia Madinaveitia.
Juan Martín Martín ....
Santiago García Carrasco.
Esteban AliaGil
Saturnino Aparicio Camblor.
Luis de Zuberia y Arizar.
Guillermo Zimnósek.
Cristóbal Dols Soriano. .
Aurelio Suárez Julián.
Pelegrín Rodríguez
Calixto Casas Giande....
Valentín Martínez Rodríguez.
Juan Martínez Sánchez
Francisco Merino Vielsa.. . .
Juan Moltalvo Romero .
Juan Romero García
Cipriano Orencio Sanz
José Quiñones de León. . , #

Francisco Losada de las Rivas ..
Juan Gutiérrez Garijo.
Bonifacio Prado
Emilio González Gamella.
Rufino Máiquez. de la Hoz .
Luis Gayo del Valle . . .
Rufino García yFernández. . .
Roque Pidal y Bernáldez de Quitos
Manuel Segovia
Juan Bautista Gutgen ....
Antonio Ramírez Gómez.
Cristóbal Terrero Riesco.
Facundo Carralón
Eugenio Martín Panadero .
José Pambete Cañas
José Luque López
Venancio Martín Pinilla..
Félix Agustín Panadero. .
Gregorio G. Alfaro
Carlos González Albarrán. .
Matías Domínguez Hernández .
Calixto Pérez
José Hidalgo y Varo
Jacinto Cobos
José Barrionuevo Lucas .
Manuel Miralles Salabert . . . .
Santiago Muñiz López .
Bienvenido Labarga
Juan Fernández de Caleya .
Enrique Romero Rebollo . . . .
Alberto Ortiz de Zarate
Esteban Martín Sánchez . . . .
Vicente Fernández Beleña ¡

Eusebio Martín Frutos .

Santos de la Humosa
Titulcia.
Madrid.

ídem.

• •

r • »
'9
»

ídem.
ídem.

Cadalso.
El Boalo.
Aranjuez.
Daganzo.
Arganda.

Robregordo.
Perales de Tajuña.

Chamartín.
San Lorenzo.

Madrid.
ídem.

• •

21

»
»

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Tielmes de Tajuña.
Velilla de San Antonio

Cercedilla.
Canilljjas.

S. S do los Reyes.
22

»

Madrid
ídem,
ídem•
ídem.

Navalagamella
Aranjuez.

Madrid,
ídem,
ídem,
ídem.

»
»
26

ídem
ídem

Villarejo de Salvanés
El Boalo.

Chapinería.
Vallecas.
ídem.
ídem.

Navas del Rey
Leganés.

Valdemoro.
Guadarrama.

Madrid.
ídem.

»
»
-«7
»

ídem
ídem
ídem»

28 ídem
ídem
ídem.
ídem.

Chinchón
S. M. de Valdeiglesias
Torrejón de Ardoz.
Carabanchel Bajo.
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CLASE DE A LICENcl
Núammeat A

NOMBRES Y APELLIDOS RESIDENCIA
Caía Uso de ar»•edén

Pablo Pita Labrada. . . .
Luci© Fernández Martín .
José de Iglesias Ferrer Comas
Agustín Morales Ruiz Zorrilla
Jorge Gerardo Girod
Isidoro Mateos González..
Juan Alvarez de Lorenzana. .
Bernardo López
Víctor Labadie
Juan Sansano Prados.
Mariano Martínez Oedo César
Francisco García Goyena.
Andrés Calderón Sánchez. .
Francisco Peña Navajas. .
Daniel Fernández Oviedo.
Amos Pérez Muñoz. .
Luis Montaner.

28
n

29
»

San Lorenzo.
Velillade S . Antonio.

4-"
4.

a

4Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Estremera.
Madrid.

Colmenar de Oreja.
Chamartín.

Guadarrama,
Madrid.

ídem.

»
3o

Licencias para reclamo de perdiz
Número de reclamos

|Francisco García Goyena | 3o ¡ Madrid Uno

con hurónLicencias para cazar
Nimero de hurones

Gabriel López de María. .
Manuel Rojas Navarro. .
Jorge Sánchez y Sánchez Algaba
Bernardino Hernández. .
Víctor Sánchez Algaba.
Gregorio Serna Rodríguez.

Fuentidueña de Tajo.
Madrid.

Fuentidueña.
Arganda. . ,

Fuentidueña.
Villarejo de Salvanés.

Uno.
Tres.
Uno.
Dos.
Uno.
Uno.

Licencias para cazar con galgos
Námero de galgos

100 Antonio Hernández. .
Godofredo Cuevas Clemente
Isidro García González. .
Toma; Cacaballo. .
Manuel Rojo Villalobos .
Pa'-cual La Rosa é Infanzón
Mariano Rubio Pérez .
Ángel Gómez Mendieta. .
Nicolás Benito Pérez. .
Manuel José Clemente Melus
Isidoro Rodríguez Núñez.
Patricio Sanz Martín..
Juan Taranco Figueroa.
Juan Cuesta Gutiérrez.
Basilio Fernández Rodríguez.
Clemente Rufo Pardo.
Bartolomé Recas Codes. . .
Casto Santos Alonso..

2

5
16

Colmenar de Oreja.
Morata de Tajuña.

'

Villanueva de Canadá
102

io3
104 Chinchón.

' '
ídem.

Madrid.„ Titulcia.
'

Colmenar de Oreja

io5 »
18
»106

107
108

ídem100
»
26
»

Velilla de S. Antonio110
Viliamanta.

"

San Agustín.
Colmenar de Oreja.

Fuentidueña de Tajo
Colmenar de Oreja.

Brúñete.
Chinchón.
Madrid.

112
u3
114
u5 »

2 7
28
3o

u6

H7

Madrid, 17 de Enero de 1912
ElGobernador,

Juan Fernández Latorre.(Núm 201.)

GUARDIA CIVIL de carne á dicho Establecimiento, á los
de huérfanos y personal veterano, por el
término de un año.

Valdemoro, veinte de Enero de milno-
vecientos doce.

números 2 y 4, las armas recogidas á
fractores, previa la presentación de la
cencia de uso de armas y de caza.

Lo que se hace saber para conocí mi
to de los que deseen tomar parte en e!

Madrid, 20 de Enero de 1912.—-El í
mer Jefe, Julián Aldín Villanueva.

(Núm. 228.)

Colegio de Jóver.es Elpliego de condiciones y modelo de
proposición podrá verse todos los días en
la oficina del señor Director.

ElCoronel Director,
Francisco Amayas Díaz.(Num. 249.) (E.-24.)

ANUNCIO Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores consignarán la cantidad de cien
pesetas en la Caja de este Colegio, una
hora antes de la anunciada para dicha
subasta.

Comandancia de Madrid.
A las once en punto del día 5 de Fe-
ero próximo se celebrará subasta pú-
ca en el expresado Colegio, situado en
ta Villa, para contratar el suministro

A las diez horas del día i.° de cada
mes, áexcepción del de Mayo, que será el
el día 2, serán vendidas en pública su-
basta en el Cuartel de la Guardia civil,
situado en la calle de García de Paredes,

Imprenta «El Porvenir»
Martínez de Velasco y Compañía

PixjmrrCj 15.—MADRID


